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CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE 1 CLAVE PERTENECIENTE AL GRUPO 010 (MEDICAMENTO) 
DE LA PARTIDA 0301, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. 
DESIREE SAGARNAGA DURANTE, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, COMERCIALIZADORA DE 
MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA S.A. DE C.V. , REPRESENTADA POR EL C. NESTOR 
TRUJILLO FLORES, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I. "EL INSTITUTO" declara que: 

I.1 Es una "EL INSTITUTO" de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y 
XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 
inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, suscribe el presente 
instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, Titular del Órgano de Operación Administrativa 
Desconcentrada Regional Baja California, con R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le 
fue conferido en la Escritura Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada 
ante la fe del Lic. Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es Titular el 
Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo 
el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en cumplimiento a lo ordenado en los 
numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  Entidades Paraestatales, es el servidor público 
que cuenta con facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento en su cargo o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio 
modificatorio. 

I.3 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del Reglamento de 
la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 
5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro 
Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido 
por la Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Carlos Fernando Rivera 
Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. , 
designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que 
deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA 
JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA 
LFTAIP.
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para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 
5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
suscribe el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C.  designado como Área Contratante para dar 
seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 
4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 
4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, Titular de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. , fue designado como Área 
Requirente para determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el Ing. Carlos 
Fernando Rivera Alvarado, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C. 

 fue designado como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera 
para determinar la conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser 
sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente 
contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación Directa No. 
AA-50-GYR-050GYR003-I-97-2025, al amparo de lo establecido en los artículos 134, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los Artículos 33, 35 Fracción III, 36, 55 de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP”  39, 42, 46 y 48 de su 
reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E 
IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.
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I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal No. 0000131823-2025, con fecha de emisión del 21 de mayo del 2025, No. de Cuenta 21121022, 
emitido por la Div de Ctrl y Seguimiento al Ppto. De Oper en Ámbito Central.  

I.9 Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del Seguro 
Social. 

I.10  Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, C.P. 21230, Mexicali, Baja 
California, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 15971, volumen 192 de fecha
06 de Febrero de 2018, pasada ante la fe del Lic. Lilian Alejandra Bustamante García, Notario Público No. 
87 en el Estado de Oaxaca, denominada COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE 
CURACION ANTEQUERA, S.A. de C.V., cuyo objeto social es COMPRA, VENTA, IMPORTACION, 
EXPORTACION, DISTRIBUCION O COMERCIALIZACION DE CUALQUIER FORMA DE TODA CLASE DE 
ARTICULOS DE FARMACIA Y DROGUERIA, MEDICAMENTOS DE TODA CLASE PARA CONSUMO HUMANO, 
MATERIAL DE CURACION, COMPRA Y VENTA DE EQUIPO MEDICO, entre otros, inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad de fecha 05 de Marzo de 2018. 

II.2 El C. Nestor Trujillo Flores, en su carácter de representante legal, cuenta con facultades suficientes para
suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como lo acredita con Escritura Pública No. 
15971,  Volumen 192 de fecha 06 de Febrero de 2018, pasada ante la fe del Lic. Lilian Alejandra 
Bustamante García, Notario Público No. 87 en el Estado de Oaxaca, mismo que bajo protesta de decir 
verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos
necesarios para su cumplimiento. 

II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CMM-150307-C70

II.5 Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR”
acredite el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II.6 Tiene establecido su domicilio en Privada del KM 540 Número 102, Colonia Sauces, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca, C.P. 68010, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, por lo que de
común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
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“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Adquisición De 1 Clave Perteneciente 
Al Grupo 010 (MEDICAMENTO), en los Términos y Condiciones establecidos en la Adjudicación Directa No. AA-
50-GYR-050GYR003-I-97-2025, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 (Dictamen de Disponibilidad 
Presupuestal, Propuesta Técnica Económica del Proveedor, Manifestación que No Desempeña Cargo en el 
Servicio Público, Acreditación del Proveedor, Oficio de Notificación al Proveedor, Requerimiento –Of. N° 02 
8001/150900/OCA0242/2025-, Evaluación Económica), Anexo 2 (Oficio de Designación de Administrador del 
Contrato), Anexo 3 (Formato para Póliza de Fianza) que forman parte integrante del mismo.  

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el suministro de los bienes objeto de 
este contrato, la cantidad de $278,851.00 ( Doscientos Setenta y Ocho Mil Ochocientos Cincuenta y Un Pesos 
00/100 M.N.). 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la relación 
contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la Adquisición De 1 
Clave Perteneciente Al Grupo 010 (MEDICAMENTO) De La Partida 0301, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá 
agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos 
Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los bienes efectivamente entregados y a entera 
satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en los Términos y Condiciones que 
forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha 
en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a "EL 
INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del 
CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el 
desglose de los bienes entregados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones 
al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que  “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no 
se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión 
y aceptación de los bienes, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente 
contrato. 

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se 
efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y 
documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite para el 
trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de los bienes entregados quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por 
concepto de penas convencionales. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, de 
la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES. 

La entrega de los bienes, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por "EL 
INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los cuales forma parte presente 
contrato. 

La entrega de los bienes se realizará en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como en 
el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la entrega de los bienes 
o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo señalados en los
Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del momento de la notificación por 
correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL INSTITUTO". 

SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 13 de Junio al 12 de Julio de 2025. 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el 
monto o la cantidad de los bienes, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y cuando las 
modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el 
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precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La modificación se formalizará 
mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad de bienes, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá modificar el 
plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. 
La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS 
PARTES”. 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo 
cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 
91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por disposición legal se encuentre exceptuado de 
presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, 
especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un 
proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía por la calidad de los bienes contratados. 

NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para el suministro de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” presente 
una garantía de anticipo de los bienes contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL PROVEEDOR” 
se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del 
mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos 
modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el documento la estipulación de que se 
otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 
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Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, podrá ser 
por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá 
ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual 
deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los primeros diez días naturales del ejercicio 
fiscal que corresponda. 

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días 
de unidad de medida y actualización (UMA), el proveedor ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento 
de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el impuesto al valor agregado, a favor 
del instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:  

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la oficina de contratos de la

coordinación de abastecimiento y equipamiento, ubicada en calzada lázaro cárdenas no. 3069, colonia
10, división 2, delegación compuertas, C.P. 21600, Mexicali baja california.

 El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el instituto constate el
cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del
instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de
aviso de la entrega de los bienes correspondientes.

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por "EL INSTITUTO" procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los 
trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará a  “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados, así como de 

cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos señalados en este Contrato, 

convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de conformidad con los artículos 75, 

párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 96, párrafo 

segundo de su Reglamento.  

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurrido un año, contados a partir de la 

fecha en que conste por escrito la recepción física de los bienes entregados, siempre y cuando "EL 

INSTITUTO" no haya identificado defectos o vicios ocultos en los bienes entregados, así como cualquier otra 

responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios modificatorios respectivos. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  

a) Entregar los bienes en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente
contrato y anexos respectivos.
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b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el presente
contrato y sus respectivos anexos.

c) Realizar los trámites de importación y cubrir los impuestos y derechos que se generen, cuando se trate
de bienes de procedencia extranjera.

d) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a terceros con
motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

e) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano
Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los términos
convenidos, el suministro de bienes objeto del contrato.

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma.
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de cumplimiento

de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho
servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la garantía de cumplimiento del presente
contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES. 

"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato al Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado, 
Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, con R.F.C.  quien dará 
seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

Los bienes se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá 
en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos 
respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, rechazará los bienes, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en este 
supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL INSTITUTO", sin 
perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro correspondientes. 

"EL INSTITUTO", a través del administrador del contrato, podrá aceptar los bienes que incumplan de manera 
parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin 
perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la 
naturaleza propia de éstos lo permita. 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

Para la entrega de los bienes materia del presente contrato, no se aplicarán deducciones a  “EL PROVEEDOR”. 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA 
FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA 
JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE 
LA LFTAIP.
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En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la entrega de 
los bienes, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y Condiciones parte integral 
del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del contrato aplicará la pena 
convencional equivalente al 2.5%, por cada día natural de atraso sobre el monto de los bienes no 
proporcionados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 

El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito o 
vía correo electrónico, dentro de los 10 días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se 
trate.  

El pago de los bienes quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar 
por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos 
de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni 
la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y 
Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que 
emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los bienes, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato.  

Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede 
aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto de los bienes adquiridos fuera de la fecha convenida, de 
conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros 
requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 

DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Para la adquisición de los bienes materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” contrate 
una póliza de responsabilidad civil.  

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes objeto del presente contrato, 
desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los Términos y Condiciones, así como en el 
Anexo Técnico del presente contrato. 
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DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), en los 
términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente 
contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo 
caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos 
de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del 
presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que 
pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 

De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL INSTITUTO" de 
cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de 
cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del 
presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del 
objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes 
General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable.  

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su 
parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la 
información del presente Contrato. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
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"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de suministrar los bienes originalmente contratados y se demuestre que de continuar 
con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a "EL INSTITUTO", o 
se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente contrato, con motivo de la 
resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función Pública, 
podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para "EL 
INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen 
fundado y motivado, en el que, se precisarán las razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a 
“EL PROVEEDOR” la parte proporcional de los bienes suministrados, así como los gastos no recuperables en 
que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los 
conceptos establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN. 

"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL PROVEEDOR” 
incurra en alguna de las siguientes causales:  

a) Contravenir los términos pactados para el suministro de los bienes, establecidos en el presente contrato;
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la

relación contractual;
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de

"EL INSTITUTO";
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada el suministro objeto del presente contrato;
e) Omitir suministrar los bienes en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus

respectivos anexos;
f) No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las

auditorías, visitas e inspecciones que realicen;
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su

patrimonio;
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación

proporcionada para efecto del presente contrato;
i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la

garantía de cumplimiento del mismo;
j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del

contrato;
k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones;
l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del

presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos de lo dispuesto en la
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del
presente instrumento jurídico;

m) Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO";
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n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes
de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y

o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL PROVEEDOR” 
el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del 
día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que 
estime pertinentes. 

Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en 
consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará de manera 
fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” dicha determinación 
dentro del citado plazo. 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos 
que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten 
a cargo de “EL PROVEEDOR”.  

Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del procedimiento de 
rescisión. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se entregaran los bienes, el 
procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL INSTITUTO" de que continúa 
vigente la necesidad de los bienes aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta 
que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene 
encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos 
económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.  

De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le permita 
subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones 
correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones 
previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado para optar por 
exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran entregado 
pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado 
en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de "EL INSTITUTO". 
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VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la adquisición y suministro de los bienes, por lo que, deslinda de toda responsabilidad a "EL 
INSTITUTO" respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier 
relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate 
para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como en la ejecución del objeto del 
presente contrato. 

Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de cualquier 
responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, 
relacionado con el presente contrato. 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una demanda 
laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la solidaridad y/o sustitución 
patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la 
presente cláusula. 

VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 

“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la 
invitación a cuando menos tres personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo 
establecido en la convocatoria, invitación o solicitud respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV, 
del Reglamento de la “LAASSP”. 

VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y 
cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 110, 111 y 112 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 
136 de su Reglamento. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS. 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  

VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para el suministro de bienes objeto del presente contrato 
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus Anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; al Código Civil Federal; a la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no 
previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con sede en la 
Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de todas y 
cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y firman 
en las fechas especificadas. 

POR: 

“INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA REGIONAL 

BAJA CALIFORNIA 

R.F.C. 

 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 
 

ING. CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO 
TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO 

R.F.C. 
 

POR: 

“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA S.A. DE C.V. 

R.F.C.  
CMM-150307-C70 

SE ELIMINO RFC POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO 
ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003I09725-001-00

Cadena original:

Firmante: CARLOS FERNANDO RIVERA ALVARADO Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 25/06/2025 12:54

Certificado:

Firma:

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 25/06/2025 13:37

Certificado:

Firma:

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 25/06/2025 16:00

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL, RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION CONFIDENCIAL 
DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, 
LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



Contrato: 050GYR003I09725-001-00

Firmante: COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION ANTEQUER Número de Serie: 

RFC: CMM150307C70 Fecha de Firma: 26/06/2025 09:41

Certificado:

Firma:

SE ELIMINO CADENA ORIGINAL, RFC, CERTIFICADO Y FIRMA DIGITAL POR CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE CUYA DIFUSION PUEDE 
AFECTAR SU ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 FRACCION I Y 118 DE 
LA LFTAIP.
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TÉRMINOS Y CONDICIONES:

'El personal realizará sus labores con apego al Código de Conducta y de Prevención de
Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Instituto Mexicano del Seguro Social,
utilizando lenguaje incluyente y salvaguardando los principios de igualdad, legalidad,
honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que rigen ei servicio público, así como con pleno
respeto a los derechos humanos y a la no discriminación".

EL PRESENTE PROCEDIMIENTO SE REALIZARÁ POR CONTRATO CERRADO (PEDIDO), CON

UNA SOLA ENTREGA"

1.- Vigencia de la contratación y ejercicio presupuestal.

La vigencia del pedido será del día hábil posterior a la notificación de la asignación con una
vigencia de 30 días naturales dentro del ejercicio 2025.

2.- Plazo de entrega del bien y condiciones de entregas.

La entrega y/o pedido único de los bienes, deberá ser realizada como se describe:

Se requiere entrega inmediata (10 días naturales como máximo), contados a partir del

día siguientes a la fecha del fallo, acta de resultados u oficio de notificación de adjudicación,

que tiene el proveedor para entregar el o las partidas asignadas en el 100% de las piezas
solicitadas en el evento.

En el supuesto de que el contrato (pedido) se encuentre en proceso de formalización el
proveedor podrá entregar las partidas adjudicadas con la remisión de pedido (formato

Anexo A.1 "bienes terapéuticos", formato Anexo A.2 "bienes NO terapéuticos").

Lugar de entrega:

● Almacén Delegacional del IMSS, con domicilio en calzada lázaro cárdenas no. 3069,

fraccionamiento nuevo Mexicali, C.P. 21600, en Mexicaii, B.C., el horario de recepción

será de 8:00 a 14:00 horas de lunes a jueves y viernes de 8:00 a 12:00 hrs., el

administrador del contrato (pedido).- jefe del departamento de suministro y control
del abasto.

Btvcí. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, Mexicali. Baja California
T«1;(686)505 S0235 E*C, 109 www.lmS5.aob.2025 pagina 1 oe 14
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● En los casos en que el o los consumibles indiquen deban ser entregados en alguna

unidad médica del instituto. Estos deberán ser entregados al Jefe de abastos, en

horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a jueves y viernes de 8:00 a 12:00 hrs., en las

siguientes direcciones según se indique en el requerimiento:

^ Hospital General Regional No. 1 (HGR 1) del IMSS, calle canadá no. 16801.
tercera etapa rio Tijuana, CP: 22226, en Tijuana, Baja California.

^ Hospital General Sub Zona No. 6 (HGSZ 6) del IMSS, calle primera no. 500-B,
colonia Madovio herrera, CP: 21482, en Tecate, Baja California.

Hospital de Ginecoobstetricia con Medicina Familiar 7 (HGOMF 7) del IMSS,
boulevard salinas y francisco sarabia No. 802, colonia aviación, CP: 22420, en

Tijuana, Baja California,

^ Hospital de General de Zona IV con Medicina Familiar No. 8 (HGZMF 8) del
IMSS, reforma No. 84, fraccionamiento bahía, CP: 22880, en Ensenada, Baja
California.

^ Hospital de General Subzona I No. 12 (HGS 12} del IMSS, avenida chihuahua y
benjamín hill, CP: 83439, en San Luis Rio Colorado, Sonora.

Hospital General Regional No. 20 (HGR 20) del IMSS, boulevard diaz ordaz y
lazaro cárdenas s/n, colonia gas y anexas, CP; 22105, en Tijuana, Baja

California.

Hospital General de Zona No. 30 (HGZ 30) del IMSS, avenida Zaragoza y calle G
s/n. CP: 21110, colonia segunda sección, en Mexicali, Baja California.

^ Hospital GinecO'Pediatra con Medicina Familiar No. 31 (HGPMF 31) del IMSS,
avenida lerdo y calle G 1500, CP: 21110, colonia nueva, en Mexicali, Baja
California.

^ Unidad de Medicina Familiar con Unidad Médica de Atención Ambulatoria No.

36 (UMF/UMAAA 36) del IMSS, avenida tecnológica y lázaro cárdenas no.

15100, mesa de otay, CP: 22320. en Tijuana, Baja California.

Condiciones de entrega:

● La transportación de los bienes, las maniobras de carga y descarga en el andén del
lugar de entrega serán a cargo del proveedor, así como el aseguramiento de los
bienes, hasta que estos sean recibidos de conformidad por el instituto.

BIvd. Lázafo Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexicali. Baja California
Página 2 de 142025 Tel; (686) 555-50235 Ext. 109 www.imss.aofa.mx
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● El licitante deberá acompañar durante la recepción, la documentación técnica y legal

de conformidad con lo establecido en el contrato y en caso de tener duda con esta,

solicitará el apoyo al área requirente de los bienes o al Responsable sanitario en caso
de duda con la información sanitaria.

● Se entenderá por documentos técnicos y legales aquellos que apegados a la

"Legislación sanitaria", lo adjudicado en los "Contratos" y "Anexos técnicos'

solicitan durante la recepción ya sea de manera física o electrónica para cada tipo de
bien de consumo conforme a lo siguiente:

se

Sienes de uso teripéullco Bienes de uso no (c'Rpcutico

Confuto Contrate

Rtmsion tí* pftí'tía bienes de uto te-eoeutico Remisión de oeSido bienes de uso no teraoéu'.íco

Rei'St'o s»nl?»rio vií«nte /prorrog» c C»rt» de CO?ERRi$ oe oue no 'eau.e'e

registre sanitario
No apirea

OiiC'O de iiBerae'on de COftPRiS (Oioiogicos y productos de importación Que lo

requieran) No aplica

Certificado anaiil-co de O'igen eo' lote, o traducción el Idioma esoaftcl Informe de resultados de <»i>dad (cuando apiícuel.

Carta compremijo o Carta canje por <laue v ¡ote. en papel membreMdO yfi'ma

original del Representante legal (cuando tpiiQue)
Caita compromiso o Carta canje por clave v lote, en papel /iiemb'e*-ado v firma

cfig nal del Representante ugBl [Cuando ap'icuei		
Carta garar^tia {contra vicios ocultos, defectos, etc.I. en picel memhretaao y í.rma

original del representante legal
Carta garantía (contra vicios ocu’tos, defectos, etc ), en pape' rrrmbreiado v 'urna

orig.nal del representante legal

Carta de distribuidor autericado especificando clave, lote r caducidad (cuando

ac.iauel

Carta de distribuidor autoritads especificando clave, lote v caducidad (cuando

ap'Que)		 	

● Para los medicamentos controlados Grupo I, II y II de la SSA se deberá solicitar

adicionalmente lo siguiente:

Documentos adicionales para medicamentos controlados (Grupo 1,11 y II

de laSSft):		

Factura or.ginal que comcida con la descripción

Aviso de Responsable sanitario

licencia sarutoria

● Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria,

con objeto de revisar que se entreguen conforme con la descripción del catálogo de

artículos, así como con las condiciones descritas en el presente requerimiento,

considerando cantidad, empaques y envases en buenas condiciones.

● Para ei caso que corresponda, será causal de la no recepción de ios bienes, si estos

no son entregados con los insumos relacionados con el mismo para su uso y/o

consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como un

incumplimiento y se aplicaré la sanción correspondiente.

BIvdi Lázaro Cárdenas No. 3069 Co!. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600. Mexicali. Saja California
Tel: (OBO) 5SS-&023& Gxl. 109 www.lmss.Qob.iiix20251.
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● Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas

en la presente adjudicación, el instituto no dará por recibidos y aceptados los bienes.

● Los artículos se entregarán en remisión de pedido (formato Anexo A.1 "bienes

terapéuticos", formato Anexo A.2 "bienes NO terapéuticos") en original y seis

copias.

● Los bienes que se entreguen, deberán contener, número de clave según cuadro
básico institucional, número de lote y las siglas IMSS cercano ai número de lote,

registro sanitario, descripción del producto.

● Los bienes deberán entregarse con etiqueta que contenga: descripción del producto,

razón social, dirección y teléfono o fax del proveedor. Para presentación comercial

agregar a propiedad del IMSS "no negociable" y el número de clave.

● Con fundamento en el numeral 5.5.3.1 inciso d) de las políticas, bases y lineamientos

materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios del instituto mexicano del

seguro social, los bienes que requiere el instituto se deberán entregar con una
caducidad mínima de 12 meses, no obstante los proveedores podrán entregar bienes

con una caducidad mínima hasta de 9 (nueve) meses, siempre y cuando entreguen

carta compromiso, en la cual se obliguen a canjear, dentro de un plazo de 15 días

en

una

hábiles, contados a partir del día siguiente a que sea notificado el canje, sin costo

alguno para el instituto, aquellos bienes que no sean consumidos dentro de su vida
útil.

● En los supuestos que los bienes propuestos cuenten con una caducidad inferior a los
9 (nueve) meses, deberán establecer en su propuesta tal información a efectos de
considerar en aquellos procedimientos que solo se cuente con un solo oferente sin

qué tal sea determinante para su adjudicación y sin exceptuar lo Indicado en el
párrafo anterior, respecto a la carta y obligación de canjear aquellos bienes que no
sean consumidos dentro de su vida útil.

3.- Criterio de evaluación de proposiciones.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47, de la LAASSP, se procederá a evaluar
técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio sea el más bajo, de no resultar

éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que te sigan en precio.

Para efectos de la evaluación técnica, se tomarán en consideración los criterios siguientes:

● Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados
en la adjudicación.

8Ivd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, MexIcaM. Baja California
Página 4 de 142025 Tel: (666) S55-5023S Ext. 109 www lmss.nob.mx
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● Se verificará documentaímente que los bienes ofertados, cumplan con las

especificaciones técnicas y requisitos solicitados.

● La evaluación se hará sobre la descripción de la clave que corresponda al cuadro
básico y catálogo de insumos del sector salud, contenido en el catálogo de artículos
vigente.

● Se verificara que los bienes ofertados se apegan a la descripción y presentación
establecida en el requerimiento, asimismo a la vía de administración que establece el
cuadro básico institucional.

4.- Licencias, permisos, registros, certificados o autorizaciones que debe cumplir o
aplicarse al bien o servicio a contratar.

El proveedor deberá acompañar a su propuesta técnica, copia simple, de la documentación
que a continuación se señala.

Para fabricantes v distribuidores:

● Copia simple de la licencia sanitaria, cuando se trate de fabricantes o bien,

distribuidores que oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros,

antitoxinas de origen animal y hemoderivados. (nota: solo aplica para la fracción I, II y

III, conforme al artículo 226 de la L.G.S., que se establezca en el registro sanitario de

la clave a proponer).

● Copia simple, legible, completa y vigente de la autorización del responsable sanitario

del participante, (nota; solo aplica para la fracción I, II y III, conforme al artículo 226

de la L.G.S., que se establezca en el registro sanitario de la clave a proponer).

● Copia simple, legible, completa y vigente del aviso de funcionamiento del

participante, (aplica para todos los grupos de bienes de consumo, medicamentos,

materiales de curación, laboratorio, radiológicos, materiales de aseo, etc.

● En caso de que no se sea titular del o los registros sanitarios o fabricante de los

bienes, deberá considerar que para el cumplimiento técnico deberá incorporar

escrito del (los) titular (es) del (los) registro (s) sanitario (s), fabricante (s) o,

distribuidor (es) autorizados en papel membretado y firmado por el representante

legal, en la que manifieste lo solicitado en el Anexo T3 del Anexo Técnico.

Para los insumos:

● Copia simple, legible y completa del registro sanitario vigente expedido por la

COFEPRIS, conforme a lo establecido en el artículo 376 de la ley general de salud

BIvd. Lázaro Cárdenas No, 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600, Mcxicali, Baja Caliíornia
Tol;(686) SSS-SO?:iS 6xt. 100 www-lm^s.Qob.2025 Pagina 3 üe 14
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(vigencia de 5 años), debidamente identificado por el número de partida y clave

proposición.

● En caso de que el registro sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia

de 5 años, conforme al artículo 376 de la ley general de salud, deberá presentar los

siguientes documentos;

Copia simple, legible y completa del registro sanitario sometido a prórroga,

o Copia simple, legible y completa del acuse de recibo dei trámite de prórroga
del registro sanitario.

● En caso de que los bienes ofertados no requieran de registro sanitario, deberá
presentar constancia oficial, expedida por la SSA y/o la COFEPRIS, con firma autógrafa
y cargo del servidor público que la emite, que lo exima del mismo.

o

5.- Documentación técnica necesaria para comprobar sus especificaciones.

No aplica.

6.- Visitas a las instalaciones institucionales, donde se suministrarán o colocarán los

bienes o donde se prestarán los servicios, en su caso.

No se requieren visitas a las instalaciones institucionales.

7.- Visitas a las instalaciones de los licitantes.

No se requieren visitas a las instalaciones de los licitantes.

8.- Penas convencionales y deducciones al pago.

El proveedor adjudicado cuenta con 10 (diez), días naturales siguientes a la fecha del fallo,
acta de resultados o comunicado de resultados para entregar el o las partidas asignadas en

el 100% de las piezas solicitadas en el evento.

En el supuesto de incumplir, y de conformidad con el cuarto transitorio de la LAA5SP y el
artículo 96 del reglamento de la LAASSP, el Instituto aplicará una pena convencional por cada
día de atraso en la entrega de los bienes, por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo

incumplido, sin incluir el IVA. en cada uno de los supuestos siguientes:

Blvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, Mexicali. Baja CalHornia
Págiria 6 de 142025 Tel:{686) 555-50235 Ext. 109 www.imss,oob,mx

\ Aúo de

\ La Mujer
ib IndígenaVEaeifí i| 1



Gobierno de
J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

XjjS sicuRimn v soiii)AsitiAr> social

■●í,-

Crr.>'
r--i

dOAD BAJA CALIFORNIA
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Suministro y Control del Abasto

● Cuando el proveedor no entregue ios bienes que le hayan sido requeridos, dentro de

ios diez días naturales, contados a partir del día siguiente dei falio, acta de resultados

o comunicado de resultados. En este supuesto la aplicación de la pena convencional

podrá ser hasta por un máximo de ocho días como entrega con atraso.

● Cuando el proveedor no reponga dentro del plazo señalado en el modelo de

contrato, ios bienes que el instituto haya solicitado para su canje.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo

con el porcentaje de penaíización establecido, aplicado al valor de los bienes entregados con
atraso.

El proveedor autorizará al instituto a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena

convencional, sobre los pagos que deba cubrir al propio proveedor.

Los contratos (pedidos) no atendidos, posterior a los cinco días de la fecha de entrega, se

procederá a la cancelación con la aplicación de la sanción correspondiente.

Conforme al cuarto transitorio de la LAASSP y a lo previsto en el último párrafo del artículo

96 del reglamento de la LAASSP, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, ni

intereses moratorios a cargo del instituto.

El proveedor adjudicado deberá presentar con la remisión del pedido, escrito en papel

membretado de la empresa y firmado por el representante legal de la misma, en el cual se

responsabiliza de la calidad de los bienes suministrados al IMSS.

El período de garantía de los bienes será de un año contra: vicios ocultos, defectos de

fabricación o calidad inferior a la propuesta; dicho período será contado a partir de la

recepción y alta que se otorgue en el almacén del instituto.

Deducciones

No aplica.

9.- Mecanismos requeridos al proveedor para responder por defectos o vicios ocultos de
los bienes o de la calidad de los servicios.

● El instituto podrá en cualquier momento verificar e! cumplimiento de los requisitos de
calidad de los bienes al proveedor que resulte adjudicado.

BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuerjas. C.P. 21600, Mcxicali. Baja California
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● Así mismo, el instituto durante la vigencia del contrato coadyuvará con la autoridad

sanitaria (COFEPRIS), informándole los resultados de aquellos insumos para la salud

que no cumplan con la normatividad establecida.

● La evaluación de los insumos para la salud se realizará conforme a lo establecido en

la ley general de salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la
farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos, en las normas
oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales, así como las

especificaciones técnicas del instituto y a falta de éstas, de acuerdo a las
especificaciones técnicas del fabricante.

En caso de encontrarse alguna inconsistencia de acuerdo con la legislación sanitaria o las
autorizaciones otorgadas por la COFEPRIS, el instituto lo hará del conocimiento de dicha
autoridad.

Una vez recibidas las proposiciones, el instituto verificara que los productos no cuenten
antecedentes de incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad, en la
Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE). Será causa de
desechamiento que la marca o fabricante de los productos ofertados no cuenten con un lote
de corrección de los defectos que previamente se hubieran detectado.

con

En el caso de proveedores que resulten con asignación de productos de los que el instituto
cuente con antecedentes de incumplimiento a las especificaciones técnicas de calidad, en la
Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE), deberán

presentar muestras del lote que pretenda entregar al instituto, acompañadas de su informe
de resultados de análisis emitido por el fabricante, en esta coordinación situada en José
urbano fonseca n“6, colonia magdalena de las salinas, delegación gustavo a. Madero, C.P.
07760, Ciudad de México, teléfono 57473500 ext. 26121, directo: 57546894, de lunes a
viernes de 8:00 a 16:00 horas; para que en los laboratorios de la CCILE practiquen los
estudios fisicoquímicos y microbiológicos que correspondan, a

cumplimiento con las especificaciones de la norma correspondient e. La entrega de las
muestras, en la cantidad de piezas indicada en la normatividad correspondiente será a partir
del acta de resultados a la evaluación de propuestas técnico-económicas y hasta por lo

menos 10 días hábiles previos a la primera entrega que realice al instituto.

fin de constatar el

De no demostrar la corrección de los defectos que previamente se habían detectado, el área

adquirente conforme a las necesidades del instituto, podrá autorizar la repetición de estudios
en otra marca del producto ofertado.

Si el o los lotes presentados no muestran corrección de los defectos, el instituto determinará
las acciones conducentes conforme a lo que establece el contrato correspondiente.

\
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El instituto podrá solicitar al proveedor en cualquier tiempo durante la vigencia del
contrato, las especificaciones técnicas de calidad y métodos de prueba de los productos que
no cuenten con norma oficial mexicana, así como las sustancias de referencia y las tablas de
estabilidad acelerada y a largo plazo de sus productos, para llevar a cabo el análisis de los

productos, por lo que "el proveedor", está obligado a atender la solicitud en un lapso no
mayor a 3 días hábiles.

La evaluación de los insumos para salud, se realizará conforme a lo establecido en la ley
general de salud, en los artículos aplicables, conforme a lo establecido en la farmacopea de
los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos (misma que podrá ser consultada en la

página electrónica de la secretaría de saiud: http://portal.salu d.gob.mx, en las normas
oficiales mexicanas, normas mexicanas, normas internacionales, así como las

especificaciones técnicas del IMSS (misma que podrá ser consultada en la página electrónica
del IMSS: http://compras.imss.gob.mx/?p=provinfo), o a falta de éstas, de acuerdo a las

especificaciones técnicas del fabricante.

10.- Garantías de anticipos y cumplimiento.

El presente procedimiento, contempla la entrega de los bienes dentro del plazo señalado en

el último párrafo del artículo 69 y cuarto transitorio de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (L/\ASSP), en ese sentido, el proveedor
adjudicado, queda exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento
(fianza), por lo cual se deberán de abstener de incluir dentro de sus proposiciones o

cotizaciones, el costo de dicho concepto, lo anterior con fundamento en el tercer párrafo del
artículo 96 del reglamento de la LAASSP.

Plazo y condiciones de canje o devolución de los bienes.

● El instituto, por conducto del departamento de suministro y control del abasto,

solicitará directamente al proveedor, dentro de los 3 días hábiles siguientes al

momento en que se haya percatado del vicio oculto o problema de calidad, el canje

de los bienes que presenten problemas de calidad o vicios ocultos.

● El proveedor deberá además verificar si otros lotes de estos bienes previamente ya

entregados, presentan el defecto de calidad inicialmente detectado, de ser así

solicitará al departamento de suministro y control del abasto su devolución para su

reposición por lotes ya corregidos, notificando de esto a la Coordinación de Calidad

de Insumos y Laboratorios Especializados (CCILE).

● El proveedor deberá reponer los bienes sujetos a canje, en un plazo que no excederá

de diez días hábiles, contados a partir de la fecha de su notificación.
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● El proveedor se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios

que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar al instituto y/o a
terceros.

● No obstante para los efectos del párrafo anterior, para aquellos bienes con

problemas de calidad o vicios ocultos, y que en opinión de la CCILE, representen un
riesgo para la salud, esta misma procederá a notificar a la comisión federal para la
protección contra riesgos sanitarios (COFEPRIS), informando de igual forma a las
áreas adquirentes, para los efectos procedentes.

● En caso de que el instituto durante la vigencia del contrato o la garantía de
plimiento reciba comunicado por parte de la secretaria de salud (SSA), de que ha

sido sancionado el proveedor o se le ha revocado el registro sanitario, se podrá en su
iniciar el procedimiento de rescisión administrativa del contrato (pedido).

● Todos los gastos que se generen con motivo del canje, correrán por cuenta del
proveedor, previa notificación dei IMSS.

cum

caso.

11.- Forma de pago.

El pago se efectuará en pesos mexicanos, dentro de los 20 días naturales posteriores a la
entrega por parte del proveedor, de los siguientes documentos:

● Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos,
establecidos en la ley de la materia y en la que se indique los bienes entregados y el
número de pedido, en su caso, el número de la(s) alta(s) misma que deberá ser
entregada en el departamento de presupuesto, contabilidad y erogaciones, sito
calzada cuauhtémoc no. 300, col. aviación, CP 21230, en Mexicali, Baja California, con

horario de 8:00 a 14:00 hrs. de lunes a viernes.

● En caso de que el proveedor presente su factura con errores o deficiencias, el plazo
de pago se ajustará conforme al cuarto transitorio de la LAASSP y términos del
artículo 90 del reglamento de la LAASSP.

● El pago se realizara mediante transferencia electrónica de fondos, a través del
esquema electrónico intrabancario que el IMSS tiene en operación, a menos que
proveedor acredite en forma fehaciente la imposibilidad para ello, para lo cual se
insertara en los contratos lo siguiente:

en

el
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El proveedor acepta que el IMSS le efectué el pago a través de transferencia electrónica, para
tal efecto proporciona la cuenta
sucursal

clave del banconumero

a nombre de (el proveedor)".

El pago se depositara en la fecha programada de pago, si la cuenta bancaha del proveedor
está contratada con Banamex, HSBC, Banorte, Santander o Scotiabank.

deberá presentar en el departamento de tesorería delegacional del IMSS en Baja
California, sito calzada cuauhtémoc no. 300, col. aviación CP 21230, en Mexicali, Baja
California, con horario de 8:00 a 14:00 hrs., petición escrita indicando: nombre o razón

social, domicilio fiscal, número telefónico, email y fax, número de cuenta de cheques, número
de clabe bancaria estandarizada, sucursal y plaza de la institución bancaha, número de

proveedor asignado por el IMSS (PREI).

Para tal efecto

En caso de persona moral el oficio deberá ser firmado por el representante legal de la
empresa facultado para efectuar gestiones de cobranza ante terceros.

En caso de persona física, la firma deberá de ser del propietario.

En caso de persona moral, es necesario que se anexe fotocopia del poder notarial en el que

se faculta al representante legal de la empresa a realizar trámites de cobranza.

Copia del registro federal de contribuyentes de la empresa, en el caso de persona moral o del
propietario, si es persona física.

Copia legible de la caratula del estado de cuenta bancario.

Copia de identificación oficial del representante legal o propietario de la empresa.

En caso de que el proveedor solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente

a los antes citados (interbancario), el IMSS realizará la instrucción de pago en la fecha de

vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de

acuerdo con el mecanismo establecido por CECOBAN.

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancaho e interbancario) el proveedor deberá
presentar original y copia de la cédula del registro federal de contribuyentes, poder notarial e

identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y les serán
devueltos en el mismo acto.

Asimismo, el instituto aceptará del proveedor, que en el supuesto de que tenga cuentas
liquidas y exigióles a su cargo, aplicarlas contra los adeudos que, en su caso, tuviera por

concepto de cuotas obrero patronales, conforme a lo previsto en el artículo 40 b, de la ley del
seguro social.
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Los proveedores que entreguen bienes al instituto, y que celebren contratos de cesión de
derechos de cobro, deberán notificarlo al Instituto, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales
anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los
contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión,
de igual forma los que celebren contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje
financiero conforme al programa de cadenas productivas de nacional financiera, S.N.C.,
institución de banca de desarrollo.

El pago de los bienes quedará condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

12.» Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los bienes contratados
y entregados.

El Instituto podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de las condiciones
pactadas en el contrato que se suscriba.

13.- Anticipos.

Para el presente procedimiento no se otorgará anticipos.

y /} /( ^
Lie. Luis Áncjfil'Saenz Fjgijef^a
Encargado del Departamento de Suministro y Control del Abasto

^ ■/
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ANEXO TÉCNICO

PARA LA ADQUISICIÓN DE CLAVES DE MEDICINAS, CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 4.24.3. DE

LAS POBALINES:

a) Descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir {4.24.3 inciso a de las POBALINES)

La descripción amplia y detallada características, especificaciones, unidad de los bienes requeridos

y cantidades de los bienes solicitados, se contempla en el Anexo TI.

b) Pruebas, método de evaluación y resultado mínimo que debe obtenerse, (4.24.3 inciso b de
las POBALINES)

No aplica la realización de pruebas señaladas en la fracción XII del artículo 40 de la LAASSP.

c) Norma o Especificación Técnica que deben cumplir los bienes. (4.24.3 inciso e de las
POBALINES)

De conformidad con lo establecido en el artículo 60, Fracción III de la Ley de Infraestructura de la
Calidad, los participantes deberán garantizar que para ios bienes que ofertan, se cumplieron con
las siguientes disposiciones legales en materia de salud y calidad:

● Ley General de Salud, en los artículos aplicables.

● Reglamento de Insumos para la Salud

● Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos y sus suplementos vigentes

● NORMA Oficial Mexicana NOM-241-SSA1-2012, Buenas prácticas de fabricación para

establecimientos dedicados a la fabricación de dispositivos médicos.

● NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1 -2008, Etiquetado de dispositivos médicos.
* NORMA Oficial

tecnovigilancia.
Mexicana NOM-240-SSA2-2010, Instalación y operación de la

Licencias y Avisos:

Atendiendo a la obligación de cumplir con la Ley General de Salud, el proveedor participante deberá de
integrar a su propuesta técnica, copia simple, de la documentación que a continuación se señala, así

como carta bajo protesta de decir verdad que la documentación presentada es copia fiel de los
originales.

Para fabricantes v distribuidores:

● Copia simple de la licencia sanitaria, cuando se trate de fabricantes o bien, distribuidores que

oferten estupefacientes, psicotrópicos, vacunas, toxoides, sueros, antitoxinas de origen animal
I
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y hemoderivados. (nota: solo aplica para la fracción I, II y III, conforme al artículo 226 de la

L.G.S.. que se establezca en el registro sanitario de la clave a proponer).

● Copia simple, legible, completa y vigente de la autorización del responsable sanitario del

participante, (nota: solo aplica para la fracción I, II y III, conforme al artículo 226 de la L.G.S.,

que se establezca en e! registro sanitario de la clave a proponer).

● Copia simple, legible, completa y vigente del aviso de funcionamiento del participante, (aplica

para todos los grupos de bienes de consumo, medicamentos, materiales de curación,

laboratorio, radiológicos, materiales de aseo, etc.)

● En caso de que no se sea titular del o ios registros sanitarios o fabricante de los bienes, deberá

considerar que para el cumplimiento técnico deberá incorporar escrito del (los) titular (es) del

(los) registro (s) sanitario (s), fabricante (s) o, distribuidor (es) autorizados en papel

membretado y firmado por el representante legal, en la que manifieste lo solicitado en el
Anexo T3 del Anexo Técnico.

En apego a las disposiciones emitidas por la Comisión Federal contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS)

publicadas
proveedores-irreulares-de-medicamentos?state=Dublíshed. este Instituto podrá proceder a consultar

que el participante que sea distribuidor no se encuentre enlistado en la "Relación de distribuidores de
medicamentos por lo que no cumplen con la regulación sanitaria", lista de distribuidores de insumos

para la salud que no cumplen con la regulación sanitaria, que se encuentre visible a la fecha de emisión
del dictamen técnico de evaluación, en caso de que aparezca en esta lista, el requisito contenido en el

presente numeral se tendrá como incumplido.

la página https://www.qob.mx/cofepris/acciones-y-programas/plata forma-de-en

Registro Sanitario

Las claves y equipos necesarios para su funcionamiento que requieran registro sanitario deberán
cumplir con lo establecido en el artículo 376 de la Ley General de Salud, debiendo anexar lo siguiente:

Copia digital y legible del Registro Sanitario vigente, expedido por la Comisión Federal para la
Protección Contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), debidamente referenciado e identificado con
clave del bien ofertado a 10 dígitos, el cual deberá desprender el contenido del Anexo propuesta

técnica (cédula descriptiva del Compendio Nacional de Insumes para la Salud, Denominación

genérica, denominación distintiva. Datos del Titular del Registro Sanitario (Razón Social y domicilio).
País de origen y Fabricante o en su caso Distribuidor.
El documento deberá contener la información que permita identificar que la autorización del

Registro Sanitario cumple íntegramente con la descripción establecida para la clave que participa
en el Anexo T1 como la forma farmacéutica (tabletas, capsulas, gramajes, etc.) o en su caso

dimensiones, medidas o materiales.

●n
En caso de que el Registro Sanitario no se encuentre dentro del periodo de vigencia de 5 años, o se

encuentre dentro de los 150 días naturales previos a su vencimiento:
/

..x'
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a) Copia simple legible del Registro Sanitario sometido a prórroga;
b) Copia simple legible del acuse de recibo del trámite de prórroga presentado ante la COFEPRIS.

y:

c) Carta en hoja membretada y firmada por el representante legal del Titular del Registro
Sanitario, en donde manifieste que el trámite de prórroga del Registro Sanitario, del cual
presenta copia fue sometido en tiempo y forma conforme al artículo 190 Bis 6 y Bis 7 de!
Reglamento de Insumes para la Salud, y que el acuse de recibo presentado corresponde al
producto sometido a trámite de prórroga ante COFEPRIS y que a la fecha de presentación de

su propuesta la autoridad sanitaria no ha emitido respuesta alguna, por lo que su registro se
encuentra vigente.

Cada

https://tramiteselectronicos02.cofepris.aob.mx/BuscadorPublicoRe aistrosSanitarios/Busq
uedaRegistroSanita rio, as px.

Con independencia de lo anterior, en el proceso de evaluación técnica se podrá consultar que los
responsables del proceso de almacenamiento y distribución, no se encuentren en el listado en la

"Relación de distribuidores de medicamentos por lo que no cumplen con la regulación sanitaria".

Para las claves que no requieren registro conforme el Anexo T1 (requerimiento), del Anexo
Técnico.

registro sanitario presentado. podrá consultado laser en

La clave del bien ofertado a 10 dígitos, la cédula descriptiva del Compendio Nacional de Insumes para la
Salud conforme al Anexo TI, la marca, los datos del fabricante (razón social y domicilio), país de origen,
se validarán con la etiqueta del producto terminado para su comercialización, definida conforme a la

NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008, Etiquetado de dispositivos médicos, como el marbete,

rótulo, marca o imagen gráfica, que se haya escrito, impreso, estarcido, marcado, marcado en relieve o

hueco, grabado, adherido o precintado en cualquier material susceptible de contener el insumo,
incluyendo el envase mismo, en idioma español.

En su caso podrán exhibir contraetiqueta, es decir la etiqueta que contiene la información
complementaria o total mínima obligatoria sanitaria y comercia!, cuando la etiqueta de origen no
cumple parcial o totalmente con dicha NORMA Oficial Mexicana NOM-137-SSA1-2008.

El Instituto Mexicano del Seguro Social podrá validar en cualquier tiempo previo, durante o posterior al
procedimiento de contratación la veracidad de los documentos y manifestaciones vertidas ante la

Autoridad Sanitaria, Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

En caso de que la etiqueta y/o contraetiqueta no desprenda la totalidad de la cédula descriptiva del
Compendio Nacional de Insumos para la Salud, se podrán anexar fichas técnicas, folletos, catálogos,
fotografías o manuales debidamente referenciados con la clave del bien ofertado a 10 dígitos. En caso
de que la documentación anexa no se encuentre referenciada no será objeto de evaluación técnica.

en

Carta de Respaldo

Aplicable, en caso de que no se sea titular del o los registros sanitarios o fabricante de los bienes,

deberá considerar que para el cumplimiento técnico deberá incorporar escrito del (los) titular (es) del

^ 'y ^ Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexlcall, Baja California
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(los) registro (s) sanitario (s), fabricante (s) o, distribuidor (es) autorizados en papel membretado y

firmado por el representante legal, en la que manifieste:

La ciave y registro que respalda

Se indique el número de procedimiento de contratación.
La cantidad de bienes con los que respalda la propuesta del proveedor participante,

Garantizar la entrega de insumos durante la vigencia del contrato, por la cantidad o porcentaje
que se respalda.

Cumplir con el plazo de garantía de los insumos para la salud.
Que la o las cartas de respaldo cubran el 100% de la cantidad máxima requerida por partida.

Nota: En caso de ofertar dos o más marcas la suma de cada una deberá ser igual a la cantidad solicitada.

Se integran "formato de carta de respaldo" (Anexo T3), los cuales podrán ser utilizados para dar
cumplimiento al presente numera!, o bien presentar escrito libre, que cumpla con la totalidad de
requisitos.

.	

f
/I

LIci'Luis Angel Saenz FJgU'eroa
Encargado del Oepartafnento de'Suministro y Control del
Abasto-

Bivd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600, Mexicall, Baja California
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ANEXO TI. REQUERIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN DE CLAVE DEL GRUPO 010 (MEDICINAS)

No. GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRES CANT TIPO CUCOP CANTIDAD

BUDESONIDA. SUSPENSION PARA NEBULIZAR CADA ENVASE

CONTIENE: BUDESONIDA(MICRONIZADA) 0.500 MG. ENVASE CON 20

ENVASES CON 2 ML.

010 000 4333 01 001 ENV 20 ENV 25302434 201

CELECOXIB CAPSULA CADA CAPSULA CONTIENE: CELECOXIB 200 MG

ENVASE CON 10CAPSULAS.
010 000 5506 00 002 ENV 10 CAP 25300466 23,732

NUTRICION PARENTERAL A BASE DE LIPIDOS AMINOACIDOS

GLUCOSA ELEaROLITOS. EMULSION INYECTABLE. CADA 100 ML

CONTIENE: EN EL COMPARTIMIENTO DE EMULSION DE LIPIDOS AL

10%: ACEITE DE SOYA/ACEITE DE OLIVA 10.OG. EN EL

COMPARTIMIENTO DE AMINOACIDOS CRISTALINOS CON

ELECTROLITOS: L-ALANINA 1.140 G L-ARGININA 0.632 G

GLICINA0.568 G L-HISTIDINA 0.265 G. L-ISOLEUCINA 0.330 G L-

LEUCINA 0.402 G CLORHIDRATO DE L-LISINA 0.400 G EQUIVALENTE
A 0.320 G DE L-LISINA L-METIONINA 0.220 G L-FENILALANINA 0.308

G L-PROUNA 0.375 G L-SERINA 0.275 G L-TREONINA 0.230 G L-

TRIPTOFANO 0.100 G L-TIROSINA 0.022 G L-VALINA 0.320 G

ACETATO DE SODIO TRIHIDRATADO 0.245 G GLICEROFOSFATO DE

SODIO PENTAHIDRATADO 0.535 G CLORURO DE POTASIO 0.298 G

CLORURO DE MAGNESIO HEXAHIDRATADO 0.112 G EN EL

COMPARTIMIENTO DE GLUCOSAAL 20% Y CLORURO DE CALCIO:

GLUCOSA MONOHIDRATADA EQUIVALENTE A 20.00 G DE GLUCOSA
ANHIDRA CLORURO DE CALCIO DIHIDRATADO 0.075 G. ENVASE

CON BOLSA DE PLASTICO DE 1000 ML CON TRES

COMPARTIMIENTOS (200 ML PARA LIPIDOS 400 ML PARA

AMINOACIDOS CON ELECTROLITOS 400 ML PARA GLUCOSA CON

CALCIO).		

030 000 6128 00 003 ENV 1 BSA 25303294 381

2025
Ano de Blvd, Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Connpuertas. C.P. 21600. Iviexicali, Baja California Tei: (686) SSS-50235 Ext 109 vww.imss.oQb.mx
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ANEXO T2

PROPUESTA TÉCNICA — ECONÓMICA

DÍA MES ANO

FECHA

NOMBRE DEL OFERENTE.
R.F.C,

FABRICANTE_

DISTRIBUIDOR.

DOMIGUO.

.R.F.C,

TELÉFONO NUMERO DE PROVEEDOR IMS5CORREO ELECTRONICOFAX

LOS BIENES PROPUESTOS, SE APEGAN JUSTA EXACTA Y CABALMENTE A LO SOUCITADO EN EL ANEXO TI DE LAS CONDICIONES GENERALES DEL EVENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
No..

NO. DE

REGISTRO

SANITARIO

CANTIDAD

PROPUESTA

MÍNIMA

CANTIDAD

PAÍS DE

ORIGEN

PRECIO

UNnARIO
DESCRIPCIÓN MARCA PROPUESTA

MÁXIMA

FABRICANTEESP DF VRPART GPO GEN

FIRMACARGONOMBRE

NOTAS:

SE DEBERÁ EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO DE LA PROPUESTA Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS SON FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Se deberá desglosar el IVA al fínal de la propuesta.
NO SE DEBERÁ OMITIR NINGUNA COLUMNA. REQUERIDA EN EL PRESENTE ANEXO.

2025
\ Año de

R {: \ La Mujer
Indígena

BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexicali. Baja California Tel: (686)556-50235 ExL 109 wvw.imss.aob.mx
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ANEXO NÚMERO T3

Carta de respaldo

(CARTA EN ORIGINAL, PAPEL MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL FABRICANTE)

dede

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

PRESENTE

.), EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL QUE CUENTA CON
MANIRESTO QUE RESPALDO LA

POR LOS BIENES OFERTADOS QUE

EL SUSCRITO C

FACULTADES DE LA EMPRESA 	

PROPUESTA TÉCNICA QUE PRESENTE DENOMINACIÓN DEL DISTRIBUIDOR
SE DETALUN A CONTINUACIÓN, EN EL EVENTO DE CONTRATACIÓN (INDICAR EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE

NOMBRE

DENOMINACIÓN DEL FABRICANTE

CONTRATACION), POR LAS SIGUIENTES CANTIDADES O PORCENTAJES:

DETALLAR LA CLAVE PARA LA QUE MANIFIESTA SU RESPALDO EN LA PROPUESTA

' CANTIDAD'

QUE

RESPALDAD

- ‘ PORCENTAJE

PRÉSEÑTÁCIÓN i

UNI Icj^NT, TIPO .

‘CLÁVE
NÚMERO DE REGISTRO ' ^ CANTIDAD MAXÍMA

SANITARIO

PESCRIPaÓNi
REQUERIDAGPO GEN ESP DF VAR

\ ' '

LUGAR Y FECHA

Así mismo mi representada se compromete a;

● Garantizar la entrega de insumos durante la vigencia dei contrato, por la cantidad o porcentaje que respaldo.
- Cumplir con ei plazo de garantía de los insumos para la salud,

● Poner a la vista las especificaciones técnicas de calidad, métodos de prueba, sustancias de referencia y los

estudios de estabilidad acelerada y a largo plazo, así como la validación de métodos de prueba de los

insumos que oferta, en el momento que se le requiera, y

Por último, manifiesto de que los bienes terapéuticos que respaldo cumplen con las Normas Indicadas en el numeral
relativo del Anexo TI dei procedimiento de contratación.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL FABRICANTE.

BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexlcaü, Baja California
Tel: (686) 555-50235 Ext. 109 www.imss.gob.mx2025 Página 7 de 7

Año tic I
La Mujer
Indígena



Gobierno de
^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico 0

ÓOAD BAJA CAUFORNIA
Jefiifura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Suministro y Control del Abasto

09/06/2025Requerimiento por Desabasto (Autorización para Compra Local) Art. 55 de la LAASSP.

Grupo de Suministro; 010 (Medicinas)

- Basado en la información del portal CCA (contratos únicos, pedidos, compras locales) y farmacias privadas fomentado en el art. 5 fracción XIV de la LAASSP.

ANEXO II

del Oficio No. 029001-150100/OCA0242/2025

N.l.jNv:.
● AIM

INV.

- UNI

TRAN INV.

DELEG
CANTIDADNo. GPO GEN ESP DIF VAR CPM

PZS DELEG

0 0.00 2010 0 o o010 000 4333 01 00)

23.73248163 2711 0.1617.250 0 2711010 000 5506 00 002

0.00 3810 06128 00 00 0 0 o030 0003

ic. Luis An

Encan

1 de 1Suministro y Control del Abasto
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Requerimiento por Desabasto (Autorización para Compra Local) Art. 55 de la LAASSP.

Grupo de Suministro: 010 (Medicinas]

- Basado en la información del portal CCA (contratos únicos, pedidos, compras locales) y farmacias privadas fomentado en el art. 5 fracción XIV de la LAASSP.

09/06/2025

ANEXO II

del Oficio No. 029001-150100/ OCA0242 /2025

INV. TRAN INV. N.l.

UNI PZS DELEG DELEG

INV.PRECIO PRECIO DE

REFERENCIA
CANTIDAD IMPORTENo. GPO GEN ESP DIF VAR CPM

ALMSAI

$227.46 $0 0.00 201 45,719.460 0000 01 s o o1 010 4333 00 169.17

$25.33 S0.16 23,732 601,131.562711 48163 2711S 17,250 02 010 000 5506 00 00 13.28

S$794.110 0.00 381 302,555.910 0000 6128 00 $ 1,717.54 0 03 030 00

SUB TOTALH
IVA 16%

TOTAL E

949,406.93

949.406.93

Lie. Luis Angel

, Encarg.ada^
"^umlnisTroyControl del Abasto 1 de 1



050GYR003I09725-001>00

NO. CONTRATOInstituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada

Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-I-97-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
D5P0036

NO. INTERNO

ANEX01 (UNO)

DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.

PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO.

ACREDITACIÓN DEL PROVEEDOR,
OFICIO DE NOTIFICACIÓN AL PROVEEDOR,

REQUERIMIENTO -OF. N° 02 8001/150900/OCA0242/2025-
EVALUACIÓN ECONÓMICA



INSTITUTO MEMCANO DEL SESURO SOCIAL

DIRECCION DE FINANZAS

UNTOAO OE OPERACIÓN FINANCIERA
COOROINACIÓN OE PRESUPUESTO E INFORMACIÓN PROCRAiMTICA

DICTAMENOB DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

Ir-ouo Q00Q1318?>?0?5 OUnmon do

I X , Oiciamsn 04 G4V0

OcporKlonM Sd>d>sr>io; 09 Oislríto Fsdefal NívbI Centisl

099001 Ofidnu Conlra^M

1SOOOÚ CoordConlrdAbaslo

Concepto' OFICIO 5170 RECIBIDO EL 21 OE MAYO DE 2025 OE MEDICAMENTOS

FftCha Elaboración' 21/05/2025

ToUi Cornpromol<ln (on pósot):
Cuanta:

S 4,389,070.097.35

PND OE MEDICAMENTOS21121022 CenifO do Coaloa 150000Unidad do InTomiaoón: 17HOOI

COG 2530100

iwWlÉlfW «IurMUétt

OleENE PEB NOVMAR AGO SEP OCTABR MAY JUN JUL

0.01 0.00.0 0.000 53,r.20? 819.579 1 2,015.960.0 0.0 o.oj00 1.501.911.7

rn»». ■I

o.pí

El presente dúcumenlodo existencia de respaldo prcsupucslario soomilc cnlórmhos de lo soAalado en los artículos 8.144 y 146 del
Rogiamento Interior del Instituto Mexlcsno del Seguro Social (IM5S). y d itumoral 7.S.9.4 do la Norma Prosupuesiaría del IMSS, es responsabilidad
del Oroa solldiBnte ol destino y aplicación de los recursos. Tambión so Informa ouo esto documento únicamente tendrá validez para el
ejercicio fiscai en curso, y que con base en ia revisión qua se aiaciuó nr^ el Sisiema FINAT, an el Móriiáods Control de Compromisos,
en la combinación unidad da informadóny ceriiro de costos, los montos seAelados quadanl^mpromaildosparadarlnicíoala sgesiiones
da adquisición de bienes y servicios con basa al marco normativo vigente.

0.0 [ 0.0 íO.Q 0.0 0,00.0 00 0.0 0,00.0 00

I

OIA MES . AÑO
DICTAMINADO DEFINITIVOC<jilral

CONTRATO No. 8

1
OMSiCVCcI

●1.7
'5LPP£

- r.rXT

● Su 7^
»y

J

.00s.IMPORTE definitivo (En PESOS):

a»v«:6l70-009-001
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COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE

CURACION ANTEQUERA S.A. DEC.V.

RFC: CMM150307C70
COM^CUUZADOPLA DE r<OtCATi ENTOS

PROPUESTA LEGAL- ADMINISTRATIVA TECNICA- ECONOMICA

DIA MES AÑO

FECHA 202510 06

NOMBRE DEL OFERENTE; COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y

MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA, S.A. DE C.V.

R.F.C. CMM150307C70

CLASIFICACIÓN MIPYME; MEDIANADOMICILIO; Calle: PRIVADA DEL KM 540 No. 102, COLONIA SAUCES,

OAXACA DE JUAREZ, OAXACA. C.P 68010. FABRICANTE; N/A

DISTRIBUIDOR; SI R.F.C. CMM150307C70

CORREO ELECTRÓNICO 2TELEFONO CORREO ELECTRONICO 1

9515493029 licitaciones@cmmanleQuera.com i.ramos@cmmanteQuera.com

No DE

REGISTRO

SANITARIO

CLAVE(S) PRECIO

UNITARIO

PAIS DE

ORIGEN

CANTIDAD

PROPUESTA
MARCA TOTALDESCRIPCION FABRICANTE

GPO GEN ESP DF VR

CELECOXIB CAPSULA CADA CAPSULA

CONTIENE: CELECOXIB 200 MG ENVASE

CON lOCAPSULAS.

LABORATORIOS

ALPHARMA SA, DE MÉXICO $11.75 $278,851.00010 000 5506 00 00 CELECOXIB 355M2017 SSA 23,732

C.V.

$278,851.00TOTAL, EN LETRA: DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 00/100 M. N TOTAL:

ATENTAMENTE

eSMECANESTOR TRUJILLO FLORES

REPRESENTANTE LEGAL

COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y

MATERIAL DE CURACIÓN ANTEQUERA, S.A. DE C.V

COWRCIALIZADORAK tifEOCUIENTOS Y MATERIAL OC
CURACIÓN ANTEOJERA S.A. 06 C.V.

RFC: CMM150307C70

Prfv. dal Km. 540 No. 102 Col. Sauces C.P. 68010
Oaxaca de Juárez, Oaxeca. Tal.: bS 1 549 30 29

cont*cto@cimtanteewe.co<n

Ucencia Sanitaria No. 20 067 06 0004

/
k.

i

U
V

*

PRIVADA DEL KM 540. NO. 102 COLONIA SAUCES, OAXACA DE JUÁREZ C.P. 68010

TEL. OFICINA; 951 549 3029 E-MAIL, contacto@cmmantequera.com

401
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OnllieaikiA ISO !M)01



COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE

CURACION ANTEQUERA S.A. DE C.V.

RFC: CMM150307C70

COMECAJ
COHEAOAUZADO«A OE ^ED4CAHENTOS

ANEXO NÚMERO 13 (TRECE)

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO
PÚBLICO O. EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL

CONTRATO CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios
Coordinación Técnica de Bienes y Servicios
División de Servicios Integrales
Presente

LICITACIÓN PÚBLICA No. . AA-50-CYR-050CYR003-I-97-2025

NESTOR TRU3ILLO FLORES, en mi carácter de REPRESENTANTE LEGAL de la COMERCIALIZADORA DE

MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA, S.A. DE C.V. manifiesto bajo protesta de

decir verdad que el representante, los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de
administración descritos a continuación:

Carácter que ostenta
(Representante, los socios o accionistas, y los

administradores y/o consejo de administración)

Nombre

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o

que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a los señalado en el

artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del

contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de

los Tratados,. AA-50-CYR-050CYR003-I-97-2025

OAXACA DEaUAREZ OAXACA AlO DE JUNIO DE 2025

ATENTAMENTE

MECAj?
Mn»

C0M6RCUU.IZAD0RA OE MtDíCAMENTOS V UATERIAl 0£
CURACtÓN ANTEOUeRA S.A. 0€ C.V,

RFC: CMM1S0307C70

Prtv. dd Km. 54G No. 102 Coi. S9U<»8 C.P. 6&010
Oaxaca de Juárez, Oaxaca. Tal.: b.') I 549 30 29

conucto(Scnmumttquura.cotti

NESTOR TRUJILLO FLORES

REPRESENTANTE LEGA

COMERCIAÜZADORA DE MEDICAMENTOS

Y MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA, S.A. DE C.V. Licencie Sanrtar» No. 20 067 08 0004

Q?* --O**?
.v''

/

PRIVADA DEL KM 540. NO. 102 COLONIA SAUCES, OAXACA DE JUAREZ C.P. 68010

TEL. OFICINA; 951 549 3029 E-MAIL, contacto@cmmantequera.com

t

\
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SE ELIMINÓ NOMBRE DE SOCIOS EN VIRTUD 
DE QUE TALES DATOS CORRESPONDEN AL 
ÁMBITO PATRIMONIAL Y PRIVADO DE LAS 
PERSONAS MORALES Y CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA, 
CON FUNDAMENTO LEGAL EN LOS ARTÍCULOS 
108, 113 FRACCIÓN III Y 118 DE LA LFTAIP.



COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE

CURACION ANTEQUERA S.A. DE C.V.

RFC: CMM150307C70
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

NESTOR TRU3ILLO FLORES, manifiesto bajo protesta, a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así

como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Adjudicación Directa

electrónica, a nombre y representación de: COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION
ANTEOUERA S.A. DE C.V.

No. de la Adjudicación No. AA~50-GYR-050CYR003-l-97-2025
Número de COTIZANTE IMSS: 00146414

Registro Federal de Contribuyentes: CMM150307C70

Nombre: COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE CURACION ANTEQUERA, SA DE CV.

Domicilio. - Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de

servicios)

Calle y número:: PRIVADA DEL KM 540 No. 102

COLONIA: SAUCES

CODIGO POSTAL: 68010

Correo electrónico: i.ramos@cmmanteauera.com

Teléfonos: 951-549-30-29

Correo electrónico (de la empresa participante): licitaclones@cm manteauera.com

DEMARCACION TERRITORIAL: OAXACA DE JUAREZ

ENTIDAD FEDERATIVA: OAXACA

Fax: N/A

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva: Acta constitutiva No, 12242, volumen 148 Fecha
11/03/2015

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: LICENCIADA LILLIÁN ALEJANDRA BUSTAMANTE
garcía, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 87 EN EL ESTADO DE OAXACA.

Duración: Indeterminada

Nombre de los socios o asociados:

Apellido Paterno: Apellido Materno: Nombre(s):

López IsraelLópez

Raúl ElmerVasquezLópez

José RodolfoMárquezFranco

Descripción del objeto social; COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, DISTRIBUCIÓN O COMERCIALIZACIÓN DE CUALQUIER
FORMA DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS DE FARMACIA Y DROGUERÍA, MEDICAMENTOS DE TODA CLASE PARA CONSUMO

HUMANO, MATERIAL DE CURACIÓN, COMPRA Y VENTA DE EQUIPO MÉDICO.

Reformas al acta constitutiva: Instrumento Público número 15971, Volumen 192, de fecha 06/02/2018, ante la fe de la Licenciada Lilian

Alejandra Bustamante Garda, Notario Público número 87 en el Estado de Oaxaca.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente: Inscripción el 05/03/2018 en el Registro Público de Comercio Oaxaca.

R.F.C, TUFN880807952Nombre: NESTOR TRUJILLO FLORES

Domicilio; AV. BENITO JUAREZ No 79, COL. CENTRO C.P. 68415, COSOLAPA, OAXACA.

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - Escritura pública número: 15971, volumen 192

06/02/2018

Fecha:

Fecha; Fecha: 06/02/2018Escritura pública número: 15971, volumen 192

f

?

‘Si
PRIVADA DEL KM 540. NO. 102 COLONIA SAUCES, OAXACA DE JUAREZ C.P. 68010

TEL. OFICINA: 951 549 3029 E-MAIL, contacto@cmmantequera.com
Q- ALLIANCE
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COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y MATERIAL DE

CURACION ANTEQUERA S.A. DE C.V.

RFC: CMM150307C70

COMECAJ
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Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: Instrumento Público número

15,971, volumen 192, de fecha 06/02/2018, ante la fe de la Licenciada Lillián Alejandra Bustamante García, Notario Público
número 87 en el Estado de Oaxaca.

Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos

contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto,

deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

OAXACA DE JUAREZ OAXACA A 10 DE JUNIO DE 2025

MECA
^^^SÍÜl¡ÚMñA0O«A M WCnCAMCNrm

●eOMEftClAUZADORADE MiOCAMEMTOS Y MATERIAL Oi
CURACIÓN ANTEQUERA $A 06 C.V.

RFC: CIMM1S0307C70

Prtv. delKm. 540 No. 102 Col. Sauces C.P. 68010
Oaxaca de .Juárez. Oaxaca. Tol.t B61 549 30 29

conUcto(^cfnmantequu'a.com

Ucencia Sanitaria No. 20 067 08 0004

NESTOR TRUJILLO FLORES

REPRESENTANTE LEGAL

COMERCIALIZADORA DE MEDICAMENTOS Y

MATERIAL DE CURACIÓN ANTEQUERA, S.A. DE C.V

.

/

PRIVADA DEL KM 540. NO. 102 COLONIA SAUCES, OAXACA DE JUÁREZ C.P. 68010

TEL. OFICINA; 951 549 3029 E-MAIL, contacto@cmmantequera.com
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\
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Jefatura de Serados Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación deservicios

Oficio N“ O.A./029001/150100/2858/202S

Néstor Trujillo Flores
REPRESENTE LEGAL DE COMERCIAUZADORA DE MEDICAMENTOS Y

MATERIALES DE CURAQÓN ANTEQUERA SJV. DE C.V.,
Ubicado en Privada del Km 50 No. 102

Colonia Sauces, Oaxaca dejuárez,

C.P. 68010, Correo electrónico lícitacionesGScmmaniequera.cqrn.
Teléfonos: (95) 15493029
Presente

Mexicali, B.C. a 12 de Junio de 2025

Mediante oficio No. OCA242/2025 de fecha 09 de Junio de 2025, de este Instituto, solicitó con fundamento en los
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 fracción I, 33 primer párrafo, 35 fracción

III, 36. 39 fracción III, 53, 55, 67 de ia Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSSP),
así como 73 y 75 de su Reglamento (RLAASSP), el procedimiento de contratación por excepción a la Licitación Pública

mediante Adjudicación Directa AA-50-GYR-050GYR003-I-97-2025, para la adquisición de 1 (una) clave perteneciente a!
grupo de medicamentos 010 (Medicinas)

Al respecto, en términos de io previsto en los artículos 58 y 67 de la LAASSP; le notifico la aceptación de la

confirmación de su cotización, por lo que la citada contratación identificada con el número No. AA-50-GYR050GYR003-

1-97-2025, se llevará a cabo con la empresa que usted representa; lo anterior, en virtud de que cumplió con los

requisitos legales- administrativos, técnicos y económicos solicitados, de conformidad con los precios unitarios que
se describen a continuación:

Importe sinPrecio

Unitario
CantidadClave Descripción País de Origen

IVA

CELECOXIB CAPSULA CADA

CAPSULA CONTIENE:

CELECOXIB 200 MG ENVASE

CON 10 CAPSULAS

010 000 5506 00
'MÉXICO $11.75 23,732 $278,851.00

00

$278,851.00SUBTOTAL

IVA 0.00

$278,851.00TOTAL

En términos del artículo 66 de la Ley y 81 de Reglamento, el contrato antes indicado tiene como objeto de la

adquisición de 1 (una) clave perteneciente al grupo de medicamentos 010 (Medicinas) y su vigencia será a partir dei

día hábil siguiente a la notificación de la Adjudicación y hasta ei 12 de Julio de 2025.

FECHA, LUGAR Y HORA PARA FIRMAR EL CONTRATO Y LA PRESENTACIÓN DE GARANTÍAS.

Asimismo, se informa que el contrato se formalizará, dentro de los quince días hábiles posteriores a la presente

notificación. Si el interesado durante el citado periodo no firma el contrato por causas imputables a éi, por no haber
entregado sus documentos de forma oportuna para la elaboración de los mismos, será de la más estricta

responsabilidad de éste y se dará vista al Órgano Interno de Control en el Instituto para los efectos procedentes.

2025 BIvd. Uiaro Cirdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicali, Mexicali, Baja California, C.P. 21600, Tel. (686) 55S-50-35 y 41 Ext. 109
Año de

. , La Mujer
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De conformidad con el artículo 69 de la Ley y lo establecido en el numeral 10 de los Términos y Condiciones, se

exceptúa de la entrega de garantía del contrato, sin perjuicio de que, en caso de incumplimiento total o parcial, se

proceda a la imposición de deductivas y penas convencionales y en su caso, a la rescisión del contrato.

En términos del artículo 32-0 del Código Fiscal de la Federación, deberá dar cumplimiento a las Reglas 2.1.28 y 2.1.24

de la "Resolución Miscelánea Rscal para 2025" publicada en el DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin de que haga

pública su "Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el Servicio de Administración Tributaria
(SAT)".

De conformidad con el artículo 84 del RLAASSP, se indica el número de contrato y el monto de la garantía de
cumplimiento:

Monto del Contrato

(M.N. Antes de I.VA)
Cotizante Adjudicado No. de Contrato %I.V.A.

COMERCIAUZADORA DE MEDICAMENTOS Y

MATERIALES DE CURACIÓN ANTEQUERA S.A. DE C.V.
050GYR003109725-001 -00 NO APLICA$278,851.00

Se hace mención que con fundamento en lo dispuesto en el artículo 67 de la Ley, con esta notificación por el que se

adjudica el contrato, las obligaciones derivadas de éste serán exigidles sin perjuicio de la obligación de las partes de
firmarlo en la fecha y términos señalados.

Derivado de la presente notificación, previo a la formalización del contrato deberá presentar Oficina de Contratos de
la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento

Nuevo Mexicali, C.P. 21600 Mexicali, Baja California copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los

documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato

correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes.

1. Tratándose de personas morales testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida.
2. Escritura pública donde le fueron otorgadas las facultades como representante y/o apoderado legal de la

persona moral y/o física.
3. Constancia de Situación Fiscal (RFC) actualizada.

4. Original y copia identificación oficial con fotografía vigente.

5. Comprobante de domicilio vigente.

Así mismo, para la suscripción del contrato es necesario que a más tardar el día hábil siguiente a la recepción del

presente oficio de adjudicación y en atención al cumplimiento del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al

procedimiento que debe observarse para contrataciones con la federación y entidades federativas establecido en la

regla 2.1.37 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 el cual dispone que cuando vayan a realizar contrataciones
con los particulares y de los que estos últimos subcontraten, por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de

servicios u obra pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos
mil pesos OO/l 00 m.n.) sin incluir el IVA, deberán entregar la documentación siguiente:

Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales en sentido Positivo y vigente, en términos de lo dispuesto por la REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO
DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37. AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA RSCAL PARA 2025, publicada en e!
DOF el 30 de Diciembre de 2024.

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materip de Seguridad Social (IMSS), la cual deberá
presentar Positiva a la fecha de firma del contrato, la cual se emite en línea mediante el portal del IMSS:
hLtp:/7vAvw.imss.gob.mx/tramiC6s/cumpilmiento-ob!iqacíones.

I.

II.

2025 8h/d. Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicali, Mexicali, Baja CalKomia, C.P. 21600, Tel. (686) SSS-SO-35 y 41 Ext. 109
Año de

La Mujer
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III. El participante deberá de presentar la Constancia de Situación Fiscal de! INFONAVIT positiva y vigente (sin
adeudo con garantía, o sin antecedente!, tanto del participante como, en su caso, los que el participante

subcontrate, misma que podrán obtener en la sección correspondiente dei portal institucional del INFONAVIT

en la internet: www.lnfonavit.org.mx,. lo anterior en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la

Federación, así como a lo dispuesto en el acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto de!

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el diario oficial de la federación, con fecha 28
de junio de 2017.

Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS}, tendrán una vigencia de 15 días

naturales contados a partir del día de su emisión.

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) e Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir
dei día de su emisión.

En caso de aplicar los requisitos para la presentación de las opiniones antes mencionados, será indispensable para la

firma del contrato, toda vez que en caso de no presentarlos se procederá a informar al Órgano Interno de Control la
no formalización del contrato por causas imputables al proveedor para que determine, en su caso, la sanción

correspondiente.

Con el propósito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevención y combate a la corrupción en el sector
público y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripción favorable en el Registro de
Proveedores para la Integridad ante e! Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), lo realicen en los 30 días
naturales, a partir de la formalización del instrumento contractual en la dirección electrónica

https;//repiimss.imss.gob.mx/imss/registro: lo anterior en términos de la "Política de Integridad para verificar el
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social", disponible para su consulta en la
dirección electrónica https://www.dof,gob.mx/2024/IMSS/politica_ deJntegridad_de!Jnnss_2024.pdf, de conformidad
con el "AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la

Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro
Social”.

La presente es suscrita por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios mediante oficio de designación No. 029001050100/574/2022 de fecha 02 de noviembre de
2022, .de conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII (en caso de OOAD), del

Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de Organización de la
Jefatura de Servicios Administrativos, así como el numeral 5.3.8 inciso b) dé las Políticas, Bases y Lineamientos en

Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del IMSS.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

"Seguridad y Solji ifftrSócial

InVcfistofer Félix López ^
Encar^^dod5LD^partamento de Adquisición de
Bienes yt^tratación de Servicios.

BIvd. Lizaro Cárdenas No. 3069, Traec. Nuevo Mexicali, Mexicali, Baja California, C.P. 21600, Tel. (686) 555-S0-35 y 41 Ext. 109

\ Alio de
^ \ La Mujer
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Q q JUH
N® 028001150900/OCA0242/2025

Mexícali. B.C. a 9 de junio de 2025

<S^

Stofer Félix López
rgado del Departamento de adquisición de bienes y contratación de servicios

resj

Por medio del presente me permito solicitar de su valioso apoyo para la adquisición de bienes
de consumo, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos; artículo 55 y cuarto transitorio de la Le Ley de Adquisiciones, Arrendamiento

y Servicios del Sector Publico, último párrafo del artículo 75 del Reglamento de la Ley de

Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Publico, así como el numeral 4.24, 4.24.1,

4.24.2,4.24.3,4.24.4 y 5.2.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios de! Instituto Mexicano del Seguro Social (PpBAlj.INES),: como a ^
continuación se expone: ● ..ü

4.24.1 Solicitud de contratación:
os Ju;j;j25

a) Denominación del bien, arrendamiento o servicio.
Oficina ríe Adoiii

^ Med icáíhen t o
.>1}

010 y 030103Adquisición de 3 claves pertenecientes al Grupo

(Medicina y Lácteos)

b) Descripción del requerimiento.

La descripción amplia y detallada se encuentra en el Anexo Técnico.

Requerimiento derivado de la autorización para compra por desabasto, sin
contrato único o con bajo nivel de inversión. Indispensables para cumplir con las
necesidades para el EIERCICIO 2025.

c) En el caso de adquisición o arrendamiento de bienes, deberá observar lo dispuesto
en el artículo 27 del RLAASSP. Asimismo, la constancia de existencias a la que se

refiere dicho artículo deberá tener una fecha de expedición no mayor a 15 días
naturales anteriores a la fecha del requerimiento.

Se adjunta a la presente solicitud, ei ANEXO II relacionando al inventario con el que
cuanta la OOAD y Unidades médicas con CPM, consideradas en ¡a presente COMPRA.

BIvd. Lázaro Carderías No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Cornpuerias, C.P. 21600. MexicaH. Baja California
Tel: (686) 555-50235 Ext. 109 www.imss.cioh.mx2025 |1

Año de
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Indígena
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d) Relación de documentos anexos.

■ Designación de representante del área técnica (oficio 02

9001/150100/OCA0243/2025). administrador de contrato (02

9001/150100/OCAQ244/2025) y Auxiliares del administrador de contrato (02
9001/150100/OCA0245/2025).

■ Justificación inciso e) numeral 5.5.8 de las POBALINES OCA0246

■ Carta de ausencia de interés para servidores públicos

- Anexo Técnico (4.24.3 POBALINES}

■ Términos y Condiciones (4.24.4 POBALINES).

e) Fecha en que se requiere la entrega del bien o inicio y vigencia del arrendamiento

o de la prestación del servicio, misma que deberá considerar la duración del

procedimiento de contratación.

La vigencia del pedido será del día hábil posterior a la notificación de la asignación con una
vigencia de 30 días naturales

f) Justificación de ia contratación solicitada en la cual, de manera fundada y
motivada, se precisen las razones quejustifican ia compra en apego al Plan Anual
de Trabajo, funciones sustantivas o competencias del Área Requirente.

Por medio dei presente, y con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; así mismo del artículo 55 de la Ley de Adquisiciones,

arrendamiento y servicios del sector público y 4.39.2 segundo párrafo de las

POBALINES, le solícito a usted la Adquisición de 3 claves pertenecientes al Grupo de

Medicamento 010 y 030 (Medicina y Lácteos),.

Se. indica el monto en ei numeral 4.24.3 del presente requerimiento se encuentra

dentro de los rangos de los montos máximos determinados por el SUBCAAS con el
Acuerdo No. 002/2025 llevado a cabo en la Primera Sesión Ordinaria

g) Indicar que los bienes o servicios a contratar se encuentran en el PAAAS del

ejercicio fiscal que corresponda, incluyendo la clave CUCOP por cada bien a
adquirir o arrendar o servicio a contratar, anexando el documento en que conste
la evidencia de su inclusión en el mismo.

● ■’ ; (C I La Mujer
Indígena

Blvd, Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, Mexicali, Baja California
Tel: (686) 555-50235 Ext. 109 wvw.imss.oob.iTix2025 12
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México

Los bienes a contratar se encuentran considerados en el PAAAS de esta OOAD.

h) Todos los bienes o servicios objeto de contratación pública deberán coincidir con

las claves en el CUCOP, en el “Clasificador por Objeto de Gasto para la

Administración Pública Federal" y en la Partida Presupuestal del ejercicio fiscal

que corresponda.

Todos los bienes a contratarcoincidencon las claves en el CUCOP.

i) Deberá ser suscrito por la persona servidora pública facultada de conformidad con

el numeral 5.3.1 de las presentes POBALINES firmados en la última hoja, y
rubricados en todas las restantes.

Suscrito por el encargado del departamento de suministro y control del abasto, de
conformidad con el numeral 5.3.1 de las presentes POBALINES

q) Para el caso de que la evaluación se realice a través del criterio de evaluación

binario, el Área Requirente y, en su caso, el Área Técnica deberá aportar los

elementos técnicos y elaborar la justificación respectiva en términos dei artículo
51 párrafo segundo del RLAASSP. La cual será valorada y autorizada por el Área
Contratante.

Toda vez que se trata de bienes a adquirir estandarizados en el mercado y el factor

preponderante que se considera para la adjudicación del contrato es el precio más bajo.
Ya que los insumos pertenecen al Catálogo de Cuadro Básico Institucional el cual puede

ser verificado en la página http://www.imss.gob.mx/profesionales-salud/cuadros-
basicos.

En relación a las incisos J), k), I), m), n), o), p), r) del numeral 4.24.1 de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del

Instituto Mexicano del Seguro Social (POBALINES), de esta solicitud de contratación.

NO APLICAN.

4.24.2 Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria Previo vigente o Certificado de
Disponibilidad Presupuestal Previo para los casos en que se requieran bienes de consumo

y/o prestación de servicios (en todos los casos deberá considerarse el monto
correspondiente al IVA).

m BIvd, Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, Mexicali, Baja California
Tel: (686) 555-50235 Ext. 109 ww/,imss,aoh.nix2025
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Órgano de Operación Administrativa Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y equipamiento
Departamento de Suministro y Control del Abasto

Se cuenta con DICTAMEN DE DISPONIBILIDAD PREVIO No. 0000131823-2025. en la cuenta

21121022 que respalda la operación.

4.24.3 El Anexo Técnico del bien o servicio por contratar.

● ANEXO I

Sin más por el momento, envío un cordial saludo.

Atentamente,

\

Lie. Luis Á^eríáergfg
Eniargadoíel De

íeroa

e Suministro y Control del Abastoament

C.c.p, L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez - Titular de la jefatura de Servicios Administrativos, Ciudad.
C.c.p. Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado - Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

ñ BIvd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas, C.P. 21600, Mcxlcall, Baja California
Tel:(686) 55S-50235 6xt. 1092025
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OOAD Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordír\adórt de Abastecimiento y Equipamiento
OcF^artamento de Adquisición de BIcrtcs y Contratación de Servicios

EVALUACIÓN ECONOMICA

ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL
AA-50-GYR-050GYR003-I-97-2025

ADQUISICIÓN DE 3 CLAVES DEL GRUPO 010 (MEDICAMENTOS)

FECHA: 10 DE JUNIO DE 2025

CON FUNDAMENTO EN LOS NUMERALES 4.39. 5.3.10 INCISO B), DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SE
LLEVÓ A CABO LA EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA DEL PARTICIPANTE:

RRtCIO

UNITARIO

DFEATAOO

SIN IVA

CANTIDAD

mAxima
OESCMPCIÓN RISULTADOHEN 6PO SEN ESP DP PARTICIPANTEVR

CELECOXIB CAPSULA CADA

CAPSULA CONTIENE:

CELECOXIB 200 MG ENVASE

CON 10CAPSULAS.

COMERCIALIZADORADE

MEDICAMENTOS Y

MATERIAL DE CURACION

ANTEQUERA. 5.A. DE C.V.

APROBADO23,732 S11.75010 000 5506 00 001

LA EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LA PROPOSICIÓN QUE RESULTO SOLVENTE SE REALIZÓ DE ACUERDO CON EL
CRITERIO DE EVALUACIÓN BINARIO, DONDE EL FAQOR PREPONDERANTE QUE SE CONSIDERA PARA LA

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO ES EL PRECIO MÁS BAJO.

RELACIÓN DE PARTICIPANTES CUYAS PROPOSICIONES RESULTARON SOLVENTES:

paiao

UNITARIO

OFERTADO

SIN IVA

CANTIDAD

mAmma
RUULTAOOOESCRtPaÓN PARTKIPAN1CSIN ESP DFREN SPO VR

COMERCIALIZADORA DE

MEDICAMENTOS Y

MATERIAL DE CURACION

ANTEQUERA. 5.A. PE C.V.

CELECOXIB CAPSULA CADA

CAPSULA CONTIENE:

CELECOXIB 200 MG ENVASE

CON lOCAPSULAS.

23,732 511.75 APROBADO5506010 000 00 001

ANTE

FIRMA
ÁREA FIRMAREPRESENTANTE

Encargado de la Oficina de Adquisición de
Bienes y Contratación de Servicios

Ing. Criscofer Félix López

Titular de la Oficina de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios

Lie. Melissa Marlen Solano Correa

Lie. Yasser Armenla LiraN47 Líder de Proyectos

2025 BIvd. LAzaro CArdoi^as No. 3069, Fracc Nuevo Mexlcall, Mexicall, Baja California, C.P. 21600, Tol. (686] 555-50'35 y 41 Ext.
Año de

La Muj'er
Indígena P.lQltta 1 de 1I



050GYR003I09725-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-I-97-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
D5P0036

NO. INTERNO

ANEXO 2 (DOS)

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



Gobierno de
i J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico

●1

0 SLCUHIDAO r «OLIIMRItMI) SO( lAL

■'Sil, «í ■

Organo de Operación Administrativa Regional Baja California
jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y equipamiento
Departamento de Suministro y Control del Abasto

Of. N" 028001150900/OCA0244/2025

Mexicali. B.C. a 9 de Junio de 2025

Ing. Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Ciudad de Mexicali.-

En seguimiento al oficio no. 029001-150100/OCA0242/2025, en el que se solicita la adquisición de las
claves mencionadas. Me permito informarle que se ha designado al siguiente funcionario como

Administrador de Contrato que se genere, con fundamento en el numeral 4.17 de las Políticas, Bases y
Lincamientos en Materia de Adquisición, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro
Social.

Nombre Completo:

Cargo:

Área de Adscripción:

Domicilio:

Carlos Fernando Rivera Alvarado

Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Boulevard Lázaro Cárdenas #3069, Col. 10 División 2 Delegación

Compuertas, Mexicali, Baja California, C.P. 21600
Registro Federal de

Contribuyentes:

Clave Única de Registro de
Población:

Correo Electrónico

Institucional;

Teléfono Institucional:

carlos.riveraal@imss.gob.mx

(686) 555-5069

^ceptaVion

Ing. Carlos Femaj^o Rivera Alvarado

Titular de la Coordinacjólp de Abastecimiento y Equipamiento
\

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Atentamente

"Seguridad y Solid^idad^ciar
1

/

'7

/'

L.C. luán G&rlosJ^cfíáRdi
Titular deia-Jef|ítíra~de Sel

idríguez
is Administrativos

BIvd. Lázaro Cárdenas No, 3069 Col. 10 División 10 Delegación Compuertas. C.P. 21600. Mexicali, Baja California
Tol; (686) 555-50235 Ext. 109 >4>5Qv.jrT>s5.g9(j,fn;<2025 i6

Ano de

. La Mujer
Indígena

SE ELIMINO RFC Y CURP POR 
CONSIDERARSE INFORMACION 
CONFIDENCIAL DE UNA PERSONA FISICA 
IDENTIFICADA E IDENTIFICABLE Y QUE 
CUYA DIFUSION PUEDE AFECTAR SU 
ESFERA JURIDICA, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD LOS ARTICULOS 108, 113 
FRACCION I Y 118 DE LA LFTAIP.



050GYR003I09725-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de

Servicios

AA-5D-GYR-050GYR003-I-97-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
D5P0036

NO. INTERNO

ANEXO 3 ORES)

FORMATO PARA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.
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NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
Regional Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
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ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
D5P0036

NO. INTHRNO

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR, ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS, OBRA

PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)

(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social:	

Domicilio:	

Autorización del Gobierno Federal para operar;

Beneficiaria:

(Nombre de ia Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio: ,

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "ia Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social:

RFC: .

Domicilio:	

Datos de la póliza;

Número:	

Monto Afianzado:	

Moneda: .

Fecha de expedición;

.. en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

.. (El mismo que aparezca en el contrato principal)

(Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

.. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado).

Obligación garantizada; El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la
Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones; (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la
obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse
algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato";

Número asignado por "la Contratante": .

Objeto: .

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto ai Valor Agregado)

Moneda: .

Fecha de suscripción: .

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con
lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo
279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

Competencia y Jurisdicción; Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador y cualesquier otro
obligado, asi como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de

(precisar el lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o
por cualquier otra causa.
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Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada
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La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y
articulo 70. fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su
Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 49, fracción II, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento,

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amiQ.ora.mx

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS,
SERVICIO, OBRA PÚBLICA O SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere
esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el
porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontraten.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarla, hasta el monto de esta póliza, que

% (señalar el porcentaje cones (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el
letra) del valor del "Contrato".

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede
modificar en el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los
indicados, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la
diferencia entre ambos montos sin embargo, previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")
podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a
pagar el monto total afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es

indivisible: de estipularse que es divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto
de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de
conformidad con el articulo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA. - VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos
del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento
del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o

juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de
autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las
obligaciones contractuales.

% de dicho
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QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de
plazo para el cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora"), la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere,
aún en el caso de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza
previsto en el articulo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la
obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones
aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, las constancias a que haya
lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos
conducentes, conforme a lo estatuido en el articulo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo
cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la
Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica
o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones
originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera

de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial.

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en

esta póliza de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley
de instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su
ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaría" de la garantía, el otorgamiento de la
suspensión al fiado, acompañándole las constancias respectivas que asi lo acrediten, a fin de que se encuentre en la
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas
por (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida

y condiciones en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su

conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora") la constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá
presentar el recibo de pago correspondiente.
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Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder
por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la
calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza
y sus respectivos convenios modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y
cuando "la Contratante" le comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su

conformidad para cancelar la presente garantía por haberse cumplido con tas obligaciones a cargo del fiado y

aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta administrativa de extinción de
derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la
liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o
la "Aseguradora) el acta administrativa de extinción de derechos y obligaciones o, en su caso, el finiquito, y en

el supuesto de existir saldos a cargo del fiado, la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación

derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo
de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el articulo 279, de Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante
de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas la legislación
mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.




